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1. OBJETO 

1.1. Establecimiento de servicios públicos de autotransporte de pasajeros entre las 
cabeceras y con las modalidades de servicio que a continuación se detallan: 

LÍNEA N° 46 

* Servicios Comunes Básicos 

Recorrido A (por AVENIDA AMANCIO ALCORTA) 

LA BOCA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) – OMBÚ Y CABRERA (PARTIDO DE LA 
MATANZA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

Recorrido B (por AVENIDA IRIARTE) 

LA BOCA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - OMBÚ Y CABRERA (PARTIDO DE LA 
MATANZA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

Recorrido C (por AVENIDA AMANCIO ALCORTA). 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) – AV. RIVADAVIA 
Y GENERAL PAZ (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido D (por AVENIDA IRIARTE). 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) – AV. RIVADAVIA 
Y GENERAL PAZ (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

2. PARÁMETROS OPERATIVOS. 

2.1. Itinerario entre Cabeceras. 

Recorrido A 

IDA A OMBÚ Y CABRERA: Desde AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA y NECOCHEA por 
AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA, AVENIDA ALMIRANTE BROWN, BRANDSEN, 
AVENIDA REGIMIENTO DE PATRICIOS, DEFENSA, AVENIDA CASEROS, BERNARDO DE 
IRIGOYEN, AVENIDA JUAN DE GARAY, LIMA ESTE, GENERAL HORNOS, DOCTOR ENRIQUE 
FINOCHIETTO, HERRERA, ITUZAINGÓ, PARACAS, AVE NIDA CASEROS, AVENIDA 
AMANCIO ALCORTA, LOS PATOS, AVENIDA VÉLEZ SARFIELD, SUAREZ, LAVARDÉN, 
AVENIDA AMANCIO ALCORTA, AVENIDA IRIARTE, IGUAZÚ, SANTO DOMINGO, OSCAR 
NATALIO BONAVENA, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, AVENIDA SÁENZ, TRAFUL, 
ALBERTO EINSTEIN, AVENIDA PERITO MORENO, AVENIDA VARELA, ANA MARÍA JANER, 
MARIANO ACOSTA, AVENIDA EVA PERÓN, AVENIDA OLIVERA, RAFAELA, MOZART, 
AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a 
la altura de la calle COSQUÍN, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
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LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, cruce AVENIDA GENERAL 
PAZ, Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, CORONEL PERÍN, AVENIDA EVA PERÓN, 
AVENIDA GENERAL TOMÁS J. VILLEGAS, AVENIDA GENERAL ENRIQUE MOSCONI, 
AVENIDA PRESIDENTE DOCTOR ARTURO UMBERTO ILLIA, OMBÚ hasta CABRERA. 

REGRESO A LA BOCA: Desde CABRERA y ZAPIOLA por ZAPIOLA, FLORENCIO VARELA, 
ARGENTINA, AVENIDA GENERAL ENRIQUE MOSCONI, AVENIDA GENERAL TOMÁS J. 
VILLEGAS, AVENIDA EVA PERÓN, CORONEL PERÍN, ESTERO BELLACO, INGENIERO 
CARLOS PEREYRA, IBARROLA, CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, cruce AVE NIDA GENERAL 
PAZ, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles 
exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a la altura dela calle MONTIEL, salida de 
carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, 
AVENIDA RIVADAVIA, WHITE, CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, MEDINA, AVENIDA 
OLIVERA, MONTE, HOMERO, AVENIDA EVA PERÓN, MARTÍNEZ CASTRO, TENIENTE 
CORONEL CASIMIRO RECUERO, MARIANO ACOSTA, ANA MARÍAJ ANER, AVENIDA 
VARELA, AVENIDA GENERAL FRANCISCO F ERNÁNDEZ DE LA CRUZ, AVENIDA 
PERITOMORENO, AVENIDA SÁENZ, AVENIDA SÁENZ OESTE, 27 DE FEBRERO, AVENIDA 
SÁENZ ESTE, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, PEPIRÍ, OSVALDO CRUZ, IGUAZÚ, AVENIDA 
AMANCIO ALCORTA, SUAREZ, MONASTERIO, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, DOCTOR 
RAMÓN CAR RILLO, DOCTOR ENRIQUE FINOCHIETTO, SALTA, AVENIDA BRASIL, GENERAL 
HORNOS, AVENIDA CASEROS, BOLÍVAR, AVENIDA MARTÍN GARCÍA, AVENIDA 
REGIMIENTO DE PATRICIOS, BRANDSEN, RUY DÍAZ DE GUZMÁN, OLAVARRÍA, AVENIDA 
ALMIRANTE BROWN, AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA hasta NECOCHEA. 
 

 
Recorrido B 

IDA A OMBÚ Y CABRERA: Desde AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA y NECOCHEA por 
AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA, AVENIDA ALMIRANTE BROWN, BRANDSEN, 
AVENIDA REGIMIENTO DE PATRICIOS, DEFENSA, AVENIDA CASEROS, BERNARDO DE 
IRIGOYEN, AVENIDA JUAN DE GARAY, LIMA ESTE, GENERAL HORNOS, DOCTOR ENRIQUE 
FINOCHIETTO, HERRERA, ITUZAINGÓ, PARACAS, AVENIDA CASEROS, AVENIDA 
AMANCIOALCORTA, LOS PATOS, AVENIDA VÉLEZ SÁRFIELD, AVENIDA IRIARTE, IGUAZÚ 
sentido al Norte, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, retome AVENIDA IRIARTE sentido Este, 
IGUAZÚ, SANTO DOMINGO, OSCAR NATALIO BONAVENA, AVENIDA AMANCIO 
ALCORTA, AVENIDA SÁENZ, TRAFUL, ALBERTO EINSTEIN, AGUSTÍN DE VEDIA, AVENIDA 
GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, AVENIDA VARELA, ANA MARÍA JANER, 
MARIANO ACOSTA, AVENIDA EVA PERÓN, AVENIDA OLIVERA, RAFAELA, MOZART, 
AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a 
la altura de la calle COSQUÍN, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, cruce AVENIDA GENERAL 
PAZ, Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, CORONEL PERÍN, AVENIDA EVA PERÓN, 
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AVENIDA GENERAL TOMÁS J. VILLEGAS, AVENIDA GENERAL ENRIQUE MOSCONI, 
AVENIDA PRESIDENTE DOCTOR ARTURO UMBERTO ILLIA, OMBÚ hasta CABRERA. 

REGRESO A LA BOCA: Desde CABRERA y ZAPIOLA por ZAPIOLA, FLORENCIO VARELA, 
ARGENTINA, AVENIDA GENERAL ENRIQUE MOSCONI, AVENIDA GENERAL TOMÁS J. 
VILLEGAS, AVENIDA EVA PERÓN, CORONEL PERÍN, ESTERO BELLACO, INGENIERO 
CARLOS PEREYRA, IBARROLA, CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, cruce AVE NIDA GENERAL 
PAZ, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles 
exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle MONTIEL, salida de 
carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, 
AVENIDA RIVADAVIA, WHITE, CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, MEDINA, AVENIDA 
OLIVERA, MONTE, HOMERO, AVENIDA EVA PERÓN, MARTÍNEZ CASTRO, TENIENTE 
CORONEL CASIMIRO RECUERO, MARIANO ACOSTA, ANA MARÍA JANER, AVENIDA 
VARELA, AVENIDA GENERAL FRANCISCO F ERNÁNDEZ DE LA CRUZ, AVENIDA PERITO 
MORENO, AVENIDA SÁENZ, AVENIDA SÁENZ OESTE, 27 DE FEBRERO, AVENIDA SÁENZ 
ESTE, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, PEPIRÍ, OSVALDO CRUZ, IGUAZÚ, AVENIDA IRIARTE, 
LAFAYETTE, RÍO CUARTO, AVENIDA VÉLEZ SÁRSFIELD, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, 
DOCTOR RAMÓN CARRILLO, DO CTOR ENRIQUE FINOCHIETTO, SALTA, AVENIDA BRASIL, 
GENERAL HORNOS, AVENIDA CASEROS, BOLÍVAR, AVENIDA MARTÍN GARCÍA, AVENIDA 
REGIMIENTO DE PATRICIOS, BRANDSEN, RUY DÍAZ DE GUZMÁN, OLAVARRÍA, AVENIDA 
ALMIRANTE BROWN, AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA hasta NECOCHEA. 

Recorrido C 

IDA A RIVADAVIA Y GENERAL PAZ: Desde BERNARDO DE YRIGOYEN Y AVENIDA CASEROS 
por BERNARDO DE YRIGOYEN, AVENIDA JUAN DE GARAY, LIMA ESTE, GENERAL 
HORNOS, DOCTOR ENRIQUE FINOCHIETTO, HERRERA, ITUZAINGÓ, PARACAS, AVENIDA 
CASEROS, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, LOS PATOS, AVENIDA VÉLEZ SARFIELD, 
SUAREZ, LAVARDÉN, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, IGUAZÚ, SANTO DOMINGO, OSCAR 
NATALIO BONAVENA, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, AVENIDA SÁENZ, TRAFUL, 
ALBERTO EINSTEIN, AVENIDA PERITO MORENO, AVENIDA VARELA, ANA MARÍA JANER, 
MARIANO ACOSTA, AVENIDA EVA PERÓN, AVENIDA OLIVERA, RAFAELA, MOZART, 
AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO LINIERS a 
la altura de la calle COSQUÍN, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, cruce AVENIDA GENERAL 
PAZ, hasta Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ. 

REGRESO A CONSTITUCIÓN: Desde Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ Y CORONEL 
RAMÓN L. FALCÓN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, Colectora Este AVENIDA GENERAL 
PAZ, AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
LINIERS a la altura de la calle MONTIEL, salida de carriles exclusivos CENTRO DE 
TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, WHITE, 
CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, MEDINA, AVENIDA OLIVERA, MONTE, HOMERO, AVENIDA 
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EVA PERÓN, MARTÍNEZ CASTRO, TENIENTE CORONEL CASIMIRO RECUERO, MARIANO 
ACOSTA, ANA MARÍA JANER, AVENIDA VARELA, AVENIDA PERITO MORENO, AVENIDA 
SÁENZ, AVENIDA SÁENZ OESTE, 27 DE FEBRERO, AVENIDA SÁENZ ESTE, AVENIDA 
AMANCIO ALCORTA, PEPIRÍ, OSVALDO CRUZ, IGUAZÚ, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, 
SUAREZ, MONASTERIO, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, 
DOCTOR ENRIQUE FINOCHIETTO, SALTA, AVENIDA BRASIL, GENERAL HORNOS, hasta 
AVENIDA CASEROS. 

Recorrido D 

IDA A RIVADAVIA Y GENERAL PAZ: Desde BERNARDO DE YRIGOYEN Y AVENIDA CASEROS 
por BERNARDO DE YRIGOYEN, AVENIDA JUAN DE GARAY, LIMA ESTE, GENERAL 
HORNOS, DOCTOR ENRIQUE FINOCHIETTO, HERRERA, ITUZAINGÓ, PARACAS, AVENIDA 
CASEROS, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, LOS PATOS, AVENIDA VÉLEZ SÁRFIELD, 
AVENIDA IRIARTE, IGUAZÚ, SANTO DOMINGO, OSCAR NATALIO BONAVENA, AVENIDA 
AMANCIO ALCORTA, AVENIDA SÁENZ, TRAFUL, ALBERTO EINSTEIN, AVENIDA PERITO 
MORENO, MARIANO ACOSTA, AVENIDA EVA PERÓN, AVENIDA OLIVERA, RAFAELA, 
MOZART, AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
LINIERS a la altura de la calle COSQUÍN, salida de carriles exclusivos CENTRO DE 
TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, cruce 
AVENIDA GENERAL PAZ, hasta Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ. 

REGRESO A CONSTITUCIÓN: Desde Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ Y CORONEL 
RAMÓN L. FALCÓN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, Colectora Este AVENIDA GENERAL 
PAZ, AVENIDA RIVADAVIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 
LINIERS a la altura de la calle MONTIEL, salida de carriles exclusivos CENTRO DE 
TRANSBORDO LINIERS a la altura de la calle CARHUÉ, AVENIDA RIVADAVIA, WHITE, 
CORONEL RAMÓN L. FALCÓN, MEDINA, AVENIDA OLIVERA, MONTE, HOMERO, AVENIDA 
EVA PERÓN, MARTÍNEZ CASTRO, TENIENTE CORONEL CASIMIRO R ECUERO, MARIANO 
ACOSTA, ANA MARÍA JANER, AVENIDA VARELA, AVENIDA GENERAL FRANCISCO 
FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, AVENIDA PERITO MORENO, AVENIDA SÁENZ, AVENIDA SÁENZ 
OESTE, 27 DE FEBRERO, AVENIDA SÁENZ ESTE, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, PEPIRÍ, 
OSVALDO CRUZ, IGUAZÚ, AVENIDA IRIARTE, LAFAYETTE, RÍO CUARTO, AVENIDA VÉLEZ 
SÁRSFIELD, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, DOCTOR 
ENRIQUE FINOCHIETTO, SALTA, AVENIDA BRASIL, GENERAL HORNOS, hasta AVENIDA 
CASEROS. 

2.2. Horarios 

Los servicios comunes básicos se prestarán durante las VEINTICUATRO (24) horas del 
día, previa aprobación de los cuadros horarios por la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE. Dicha frecuencia responde al siguiente detalle, 
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debiendo, asimismo cumplir con las pautas generales establecidas en la normativa 
vigente, respecto al régimen de frecuencias: 

Recorrido A: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada TRECE (13) minutos TREINTA 
(30) segundos ni inferior a (19) minutos, con parque máximo y mínimo respectivamente, 
en las denominadas horas pico. Recorrido B: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada 
CATORCE (14) minutos ni inferior a VEINTE (20) minutos, con parque máximo y mínimo 
respectivamente, en las denominadas horas pico. 

Recorrido C: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada TREINTA Y DOS (32) minutos ni 
inferior a TREINTA Y NUEVE (39) minutos TREINTA (30) segundos, con parque máximo y 
mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico. 

Recorrido D: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada TREINTA Y DOS (32) minutos 
ni inferior a CINCUENTA Y TRES (53) minutos, con parque máximo y mínimo 
respectivamente, en las denominadas horas pico. 

2.3. Material Rodante 

Parque máximo: CUARENTA Y CINCO (45) vehículos. 

Parque mínimo: TREINTA Y DOS (32) vehículos. 

Se entenderá por parque mínimo el SETENTA POR CIENTO (70 %) del parque máximo 
establecido. 

2.4. Régimen Tarifario 

El régimen tarifario será el correspondiente al Grupo Tarifario Suburbano Grupo I de 
Jurisdicción Nacional o el que oportunamente establezca la Autoridad Concedente. 
Asimismo, será de aplicación la legislación vigente o a dictarse referente a boletos 
escolares o franquicias de viaje. 
El seccionado tarifario correspondiente a los servicios es el que se acompaña al presente 
ANEXO, el cual podrá ser modificado, fundadamente, por la Autoridad Concedente, en 
el marco de la normativa vigente. 
3. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DEL PERMISO. 

El monto de la garantía de mantenimiento del permiso es de CIENTO SESENTA MIL 
(160.000) boletos mínimos. 

4. MULTA DIARIA POR INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DEL PERMISO. 

El monto de la multa diaria por incumplimiento en la presentación de la garantía del 
permiso es del UNO POR CIENTO (1 %) diario del valor de la misma. 

 



ANEXO 

 

 

 

 
 

 

 



ANEXO 

 

 

 

 

 

 
 
 



ANEXO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IF 

 
 

Página 8 



ANEXO 
 

 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: Anexo de parámetros operativos Línea N°46 que sustituye el anexo XXIX de la resolución 801/2024 del 
Ministerio de Economía

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 9
	Pagina_2: Página 2 de 9
	Pagina_3: Página 3 de 9
	Pagina_4: Página 4 de 9
	Pagina_5: Página 5 de 9
	Pagina_6: Página 6 de 9
	Pagina_7: Página 7 de 9
	Pagina_8: Página 8 de 9
	numero_documento: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
		2026-02-26T12:45:55-0300


	reparticion_0: Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros
Secretaría de Transporte
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-02-26T12:45:56-0300


	Numero_4: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	cargo_0: Directora Nacional
	Numero_3: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_6: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_5: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_8: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_7: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_9: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	fecha: Jueves 26 de Febrero de 2026
	Numero_2: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Numero_1: IF-2026-20080138-APN-DNTAP#MTR
	Pagina_9: Página 9 de 9
	usuario_0: Camila Haydee Martinez
		2026-07-08T00:43:04-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




